
A ño III.— N ú m . 546 M ié rc o le s , 20 A bril  1938.— II A ñ o  T r iu n fa l  P á g in a  6865

S U M A R I O

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Orden señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera decena 
del mes de abril,— Página 6866#

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N SA  
 N A C IO N A L

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO  

Ascensos

Orden ascendiendo a Teniente al A l
férez D. Félix Parra Rodríguez y 
otros.— Página 6866.

Otra nombrando Sargento provisional 
al Cabo Valentín Navarro Santos 
y otro.— Página 6866.

Otra ascendiendo a Sargento provisio
nal al Cabo de Sanidad Laureano 
Gómez Lázaro.— Página 6866.

Otra id. id. al Cabo Gaspar Revilla 
Aguado y dos más.— Página 6866.

Otra id. id. al id. de Intendencia• A n 
gel Palacios Garda y dos más.—  
Página 6866.

Otra nombrando Cabo provisional pa
ta Batallones de Orden Público at 
Carabinero Miguel Caballero Her
nández y otro.— Página 6866.

B a j a s

Orden cesando el Alférez honorario de 
Ingenieros D. Alfredo Palomo Oso- 
rio.— Página- 6866.

Otra id* el Alférez provisional D. Jo
sé Raíz Laque.— Página 6866.

Cuerpo de Mutilados

Orden concediendo el ingreso :en él 
Cuerpo de Mutilados a D . MaxN  
miaño Hernández Vicente.— Pági* 
tías 6866 y 6867.

Otra id. id* id. a D . José Temprano 
García.— Página 686 7.

Otra id. id. id. a D . Juan Velasco 
Garrido.— Página 68 67.

Otra id. id. id- a D . Joaquín Molina 
Rom ero.— Página 6867.

Declaración de aptitud

Orden declarando apto para el ascen
so al Alférez de Carabineros don 
Francisco Fernández Pérez y  otros. 
— Página 6867.

Destinos

Orden destinando al Teniente C oro
nel D . Luis González Anguiano.—  
Página 6867.

Otra id. al Alférez provisional don 
Fermín González de Sacralde y  
otros.— Páginas 6867 y 6868. 

Otra id. al Suboficial D. José N o 
guera Ibarse y otros.— Pág. 6868. 

Otra id. al id. D. Florencio Fernández 
García y otros.— Págnas 6868 y 
6869.

Otra id. al Capitán D. José Fom be- 
Uida Galán y otros. - — Páginas
6869 y 6870.

Otra id. al Capitán D. Fermín Agui- 
•tte Beinarán y otros.— Pág. 6870.

Medalla Militar

Otden concediendo la Medalla M ili
tar al cadáver del Capitán D . Sal
vador Buhigas N ovo.— Pág. 6870.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria % D. José 
Alcalde Goñi y otros. —  Páginas
6870 y 6871.

Otra concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a D . Leonar
do Salvo Bonafonte y otrps.— Pági

n as 6971 y 6872.

O ficialidad  de C o m plem en to

Antigüedad 

Orden asignando antigüedad al T e 

niente de Complemento D . Agustín
, Zancajo Osorio.— Página 6872 .

Ascensos

Orden ascendiendo al Teniente M é
dico de Complemento D . Esteban 
Hernández Pía.— Página 6872.

Otra id. al Alférez de Com plem ento 
de Intendencia E¡. César Hermida 
Grandio.— Página 6873.

Empleos honoríficos

Orden nombrando Teniente de H o
nor al Alférez de Complemento. 
D. Fernando Pries Gross.— Página 
6873.

Procesados

Orden pasando a situación de ” pro
cesado”  al Alférez Médico D . F é
lix Gómez Sánchez.— Página 6873*,

Situaciones

Orden cesando en. ¡a situación ” A l 
servicio de otros Ministerios * el Ca
pitán D. Luis A y  uso Sánchez M o
tero.— Página 6873. 4

Otra id. id. id. el Alférez de Inten
dencia D. Pedro Ansuátegui Alday . 
— Página 6873.

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Cursos

Orden convocando curso para mavine- 
neros preferentes Torpedistas-Elcc- 
tricistas.— Página 6873.

Destinos

Orden destinando al Capellán don 
Faustino Martínez y otros dos.— - 
Página 6873.

ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES
ADMINISTRACION DF JUSTICIA
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Iltmo. Sr.: De conformidad con
10 prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1.S37, inserta en el “B o 
letín Oficial del Estado” de 31 del 
propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el recargo que debe c o 
brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondiente a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la 
tercera decena del presente mes 
de abril y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento setenta y siete en 
teros con cuarenta y seis centé
simas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 19 de abril de 1938. -
11 Año Triunfal.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér7 
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme 
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso al empleo inmediato y se 
les confiere el de Teniente, con 
antigüedad de 20 de marzo últi
mo, a los Alféreces de Caballería 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que continuarán en sus 
actuales destinos:

Don Félix Parra Rodríguez, de 
la Sección de Remonta de Cana
rias.

Don Lorenzo Saralegui Martín, 
dél Regimiento de Cazadores Ca- 
latrava núm. 2.

Don Casimiro Soler Laborda, de 
la. Mehal-la Jalifiana de Larache
número 3.

Don Juan Arias Segura, de )a 
misma.

Burgos, 18 de abril de 1933. -  
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 13 del actual, se con
cede el empleo de Sargento pro
visional de Caballería a los Ca
bos Valentín Navarro Santos y 
Daniel Carracedo Benito, del Re
gimiento de Cazadores Calatrava 
número 2.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Gen?ral Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a Sargento pro
visional al Cabo del Grupo de Sa
nidad Militar de la División nú
mero 11 don Laureano Gómez Lá
zaro.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
es, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Grupo de Intendencia afectos ai 
Ejército del Centro, Gaspar Re
jilla Aguado, Teodoro Niño Mar- 
ún y  Aniceto Montero Pérez. • 

Burgos, 18 'de abril de 1938.- 
ti Año Triunfal.—El General Sud- 
jfcretario del Ejército, Luis Valdés 
Javanilles.

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a! empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
2.° Grupo Divisionario de Inten
dencia Angel Palacios G a r c í a ,  
Francisco Bonnin Miranda y Vi
cente Paya Martín.

Eurgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Cabo 
provisional para Batallones de Or

den Público a les Carabineros, re
tirados, Miguel Caballero Hernán
dez-y Santiago Robles Hernández, 
procedentes de la Séptima Región 
Militar.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.---^El General Sub
secretario dei Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Baj as
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar cesa en el empleo de Alférez 
honorario del Arma de Ingenie
ros el Ayúdente de Minas don Al
fredo Palomo Osorio, por ser ne
cesarios sus servicios en el Cuer
po Nacional de Ingenieros de Mi
nas,

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, 
cesa en el empleo de Alférez pro
visional de Infantería y queda en 
la situación militar que le corres
ponda, don José Ruiz Luque, del 
.Regimiento Pavía número 7.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
XI Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Cuerpo de Mutilados
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de Guerra, que formula 
con arreglo al art. décimo del De
creto número 225 de 27 de febre
ro de 1937 (B. O . número 131), 
se concede el ingreso en el Cuer
po de Mutilados, con el título de 
"Caballero Mutilado de Guerra 
por la Fatria”, al soldado del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria núm. 28, don Maximjano Her
nández Vicente, con la pensión 
anual de (6 000) SEIS M IL  pe
setas, desde la fecha, de su muti
lación, ocurrida el día 16 de agos
to de 1937, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde di
cho día, incrementada en (500) 
Q U IN IE N T A S  pesetas anuales, 
hasta lleqar al "ir á x im u m de 
(12.000) D O C E  M IL  pesetas; go
zará del tratamiento superior al 
que !e corresponda a -su empleo 
o sueldo y disfrutando en gene
ral de los derechos que le conce
den los ^artículos tercero (último
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p á rra fo ) , -cuarto, sexto y  séptim o, 
con las obligaciones que, relativas 
¿  ten e r u n  servidor, le im pone el 
¿M etilo qu in to  d e l  m i:n o  D e 
creto.

Burgos, 18 de alv.-’l de 1938.— 
II A ño  T riun fa l. =  El G eneral 
Subsecretario  del E jército , Luis 
V aldés C avanilles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. G e 
n era l Jefe de la D irección de M u 
tilados de lá G u erra , que form ula 
con arreglo  al artícu lo  décim o del 
D ecre to  núm ero  2L de 27 de fe- 
frero  de 1937 ,(,B. O . núm . 131), 
se concede el ingreso  en :1 C u e r
po de Mutilados;, con el L tuio de 
4<C aballero  M utilado  de G u e rra  
po r la P a tr ia ”, al so ldado del R e
gim iento de In fan te ría  San Q u in 
tín  núm ero  25, don  José te m p ra 
n o  G arcía , con la pensión  anual 
de (6.000) S E I S  M IL  pesetas, 
desde la fecha de su  m utilación, 
ocu rrida  el día 2 de septiem bre de 
1937. previa deducción de las can
tidades percib idas d e s d e  dicho 
día, increm entada en (500) Q U I 
N IE N T A S  pesetas anuales, b ru ta  
llegar al m áxim um  de (12.000) 
D O C E  M IL  pesetas; gozará del 
tra tam ien to  su perio r al que le co
rresponda po r su em pleo o sueldo 
y d is fru tan d o  en g en era lv de los 
derechos eme lé conceden los a r
tículos tercero  f i d '‘mo p árra fo ) , 
cuarto , sexto y séotim o, con las 
obligaciones oue. relativas a tener 
im  servidor, le im pone el artícu 
lo nu in to  dM m ism o D ecreto .

B urgos, 13 de ab ril de 1938,— 
II A ño  T riun fa l. — El G eneral 
Subsecre tario  del E jército, Luis 
Váleles C avanilles.

A  p ropuesta  del Excelentísim o 
Sr. G enera l Jefe de  la  D irección 
de  M utilados de G u erra , que 
fo rm u la  con arreglo  al artícu 
lo  décim o del D e c r e t o  n ú 
m ero 225 de 27 de febrero  de 1937 
B. O . núm ero  131}, se concede 
el ingreso  en el C uerpo  de M u 
tilado , con el títu lo  de '“C aballe
ro  M utilado  p o r la P a tr ia ’*, al so l
dado  del Segundo  G ru p o  D iv i
sionario  de In tendencia, don Juan  
V elasco G arrido , con la  pensión 
an u a l de (6.000) SEIS M IL  pese
tas, desde la fecha de su  m uti
lación. ocu rrida  el d ía 18 de abril 
d e  1937, previa deducción de las 
can tidades percib idas desde d k h o  
oía, increm entada en (500) Q U I

N IE N T A S  pesetas anuales, hasta  
llegar al m áxim um  de (12.000) 
D O C E  M IL  pesetas; gozará del 
tra tam ien to  superior al que le co
rresponda por su empleo o suel
do y d isfru tando  en general de 
los derechos que le conceden los 
artículos tercero  (ú ltim o p árrafo ), 
cuarto , sexto y séptim o, con las 
obligaciones que, relativas a te 
ner un  servidor, le im pone el a r
tículo qu in to  del m ism o D ecreto, 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II A ño T riun fa l. =  El G eneral 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. G e 
nera l Jefe de la D irección de M u
tilados de la G uerra , que fo rm u
la con arreglo  al artículo décimo 
del D ecreto  núm ero  225 de 27 de 
febrero de 1937 (B. O . núm ero  
131), se concede el ingreso en el 
C uerpo  de M utilados, con el tí
tulo  de “C aballero ¿ m íllado  de 
G u erra  po r la Patria, al m iliciano 
de Falange Española T radiciona- 
bstas y de las J. O . N . S. don 
Joaquín  M olina * R om ero, con la 
pensión anual de (6.000) SEIS 
M IL  pesetas, desde la fecha de su 
m utilación, ocurrida el día 4 de 
agosto de 1937, previa ' deducción 
de las can tidades percib idas des
de dicho día, increm entada en 
(500) Q U IN IE N T A S  p e s e t a s  
anuales h asta  llegar al m áxim um  
de (12.000) D O C E  M IL  pesetas; 
gozará del tra tam ien to  superio r al 
que le corresponda a su em pleo o 
sueldo y  d isfru tando  en  general 
de ios derechos que le conceden 
los artículos tercero (ú ltim o p á
rra fo ), cuarto , sexto y  séntim o, 
con las obligaciones aue, relativas 
a ten er un  servidor, le im pone el 
artículo  qu in to  del m ism o D e 
creto.

Burgos, 19 de abril de 1938.— 
II A ño  T riun fa l. El G eneral 
Subsecretario  del E jército, Luis 
V aldés C avanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que de

termina la ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136) y la Real 
Orden Circular de 9 de junio de 1930 
(D. O. núm. 127), se declaran aptos 
para eí ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, a los Alféreces 
de Carabineros que figuran en la si
guiente relación:

Don Francisco Fernández Pérez, de 
ía Comandancia de Cádiz»

Don Antonio Muñoz Pacheco, id. 
id. id..

Don Joaquín Correa Brito, ídem 
id. id.

Don Fernando Toledo Moreno, id. 
id. id.

Don Emiliano Cisneros Delgado» 
id. id. id.

Don Manuel Ayerra Franco, de la 
id. de Navarra.

Don Pedro Moracho Redrado, id. 
id. id.

D :n  Juan Torrado Cadenas, de la 
id. de Badajoz.

Don José González Cantón, de la 
id. de Algeciras.

Don Luis Funes Gallego, id. id. id
Don Antonio Castaño Rodríguez, 

id. id. id.
Burgos. 18 de abril de 1938.—  

II Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

D estinos
Per resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, el 
Teniente Coronel de Infantería del 
Servicio de Estado Mayor, don Luís 
González Ang.uiano, pasa destinado a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejercito del Centro.

Burgos. 18 de abril de 1938.—  
II Año Triunfal,— El, General Sub
secretario del Ejército* Luís Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se indi
can los Alféreces provisionales de In 
fantería que se relacionan a continua
ción: A

Don Fermín González de Sanable 
y de Diego-Somonte, del Ejército del 
Norte, al Tercer Batallón del Regi
miento Infantería Zamora núm. 29.

Don Mariano González Pérez, del 
ídem, al ídem.

Don Ramón Guedea Bujáa, del 
ídem, al 13 Batallón del ídem.

Don Luis Lorenzo Sotelo, del ídem, 
al Segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Mérida núm. 35.

Don Antonio Garramiñana Gracia, 
del ídem, al ídem.

Don José Bisquerra Massanet, deh 
ídem, al ídem.

Don Benito Salgado Balboa,, del 
ídem, al ídem.

Den Modesto Escanclano Maestro, 
del ídem, al Tercer Batallón del ídem.

Don Francisco Ramos Ramos, del 
ídem, al ídem.

Don ‘Joaquín Marcuelío Fron, del 
ídem, al ídem.

Don Bartolomé Bestard Vich, del 
ídem, al Séptimo Batallón del ídem.

Don José Chicoy Dabán, del ídem»
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al C uarto  B atallón del Regim iento ’d 
.Infantería Zaragoza núm . 30.

D on Enrique García M artiñón, di 
E jército del Centro, al Séptimo Bata 
llón del Regim iento Infantería Ara 
gón núm . 17.

D on Carlos H urtado  de A mézag 
Caballero, del ídem, al ídem.

D on Dámaso Paino León, del ídem 
al Prim er Batallón del Regim iento d 
In fan tería  Gerona núm . 18.

D on Carlos C om yn G útiérrez Ma 
turana, del ídem, al ídem.

D on A rm ando Gaspar ..Fernández 
de la Riva, del ídem, al ídem.

D on  . Samuel Cortéis Méndez, de 
ídem, al ídem.

Don, Félix Fuertes Veiga, del ídem 
al Regim iento de Infantería San Q uin 
tín  núm . 25.

D on Leopoldo López Sánchez, de 
ídem, al ídem.

D on Vicente A guado M artín, de 
ídem, al ídem,

D on  A gapito  C orral Ruiz, de 
ídem, al ídem.

D on Francisco Sanz M unicid, de 
ídem, al P rim er B atallón del ídem

D on Ju lián  P ro  venció G ómez, del 
ídem, al ídem.

D on A ntonio  D om ínguez Vargas 
del ídem, al Séptim o B atallón del 
Regim iento de Infantería T o ledo  nú- 
m eto 26 .

D on  José Luís Soteras Herrera, del 
ídem, al ídem.

D on Pedro M ario Peñas Rozas, del 
ídem, al N oveno B atallón del Regí* 
m iento de In fantería L a V ictoria n ú 
m ero 28 .

D on Eufrasio V arona M edrano, del 
ídem, al ídem.

D on Jesús H ernández Sánchez, del 
ídem, al Regim iento de Infantería La 
V ictoria núm  28.

D on Benedicto A rias Arias, del 
ídem, al ídem.

D on Luis Cacho Serrano, del ídem, 
al ídem.

D on José Luis Pacheco Abasóla, 
del ídem, al Sexto B atallón del R e
gim iento Infantería M érida núm . 35

D on Ignacio M ílans del Boch Sola
no, del ídem, al Prim er B atallón del 
Regim iento Infantería Canarias n ú 
mero 39 .

D on Santiago C astillo Caballero, 
del ídem, al ídem.

D on Angel de la C ám ara Zamora, 
del ídem, al Prim er B atallón del R e
gim iento Infantería Simancas núm e
ro  40 .

D on Luis M ugaburu Santos, del 
ídem, al Segundo Batallón del ídem

D on Vicente Bozal Do mee, del 
ídem , al ídem.

D on  V ictorino Sáez Vélez, de 
Idem, al Prim er Batallón de ídem.

D on Anastasio Vicente Oreja, del 
ídem, al Prim er Batallón del de M on
taña Sicilia n ú m .8.

D on José de León y Arias de Saa- 
vedra, del Regim iento de Infantería 
Pavía núm . 7, al Prim er T a b o r del 
G rupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas Ceuta núm . 3.

Burgos, 18 de abril de 1938 .—  
II A ño T riu n fa l.— El General Subse
cretario del Ejército Luis Valdés Ca- 
vanílles.

P o r resolución de S. E. el Génera
lísmo de los Ejércitos Nacionales, pa
san destinados a disposición del E x 
celentísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del N orte los Suboficiales de In 
fantería que se relacionan a con ti
nuación:

Brigada, don José N oguera Ibarse, 
del Batallón de Reserva núm . 105, 
en comisión.

Sargento, don M anuel Gago T e m 
blador, del G rupo de Fuerzas R egu
lares Indígenas de Larache núm . 4, 
en ídem.

Idem, don José Suárez Ortega, del 
Regim entó Canarias núm . 39, en id.

Idem, don C laudio T om illo  V a l
d iv ieso , del B atallón Cazadores de 
Ceriñola núm . 6, en ídem.

Idem, don Alfonso Fernández R o 
dríguez, del Regim iento Mérida n ú 
mero 35, en ídem.

Idem, don Isabelino Escart M eren- 
guer, del Regim iento Infantería V a- 
lladolid núm . 20‘, en ídem.

Idem, don Francisco Delgado R uiz, 
del Regim entó Cádiz núm . 33, en id.

ídem , don José Cordero Castillo, 
del G rupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Alhucemas, núm . 5, en id.

Idem, don Sebastián Cerezo P osa
das, del Regim iento Oviedo núm- 8, 
en ídem.

Idem, don César Castellano F er
nández, del Regim entó América n ú 
mero 23, en ídem.

Idem, don M anuel Candela Segura, 
del G rupo de Fuerzas Regulares In d í
genas de Alhucemas núm . 5, en ídem.

Idem, don M anuel Burgos Arias, 
del Regim iento Zaragoza núm . 30, 
en ídem.

Idem, don M anuel A randa Baena, 
del Regim iento Tenerife núm . 38, en 
ídem. -

Idem, don A ntonio  A ndretti G on 
zález, de F . E. T .  de Cádiz, en ídem.

Idem, don Ju an  Albero Vicente, de 
Carros de C om bate núm . 2, en ídem.

Idem, don. A ntonio  Hermoso G ó
m ez /d e l Regim iento L a V ictoria n ú 
mero 28, en ídem.

ídem , don Ju an  Valencia Santos,

del Batallón de Cazadores Ceriñola 
número 6, en ídem.

Idem, don Joaqu ín  Paya Ganga, 
del ídem, en ídem.

Idem, don Lorenzo Prieto Santia
go, del Regim iento Toledo núm. 26, 
en ídem.

Idem, don Gabriel González Fer
nández, del Regim iento San Q uintín, 
núm ero 25, en ídem.

Idem, A m ar Ben M oham ed núme
ro 5 .735 , del G rupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla núm. 2, 
en ídem. ’
° Idem provisional, don Rufino Es
peja Gil.

Idem ídem, don M anuel Carro 
Fernández, del Batallón de C azado
res San Fernando núm . 1, en ídem.

Idem ídem, don Isaías Bedoya de 
la Puente, de la Academia M ilitar de 
Jerez de la Frontera.

Idem ídem, don Eugenio González 
T rapo te , del Regim iento C ádiz nú 
mero 33, en comisión.

Idem ídem, don Francisco Ramos 
Guerrero, del G rupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas M elilla núm . 2, en 
ídem.

Idem ídem, don Anastasio García 
Pérez, de F. E. T . de León, en ídem.

Idem habilitado, don Francisco 
Béjar Ocaña, del Regim iento Pavía, 
núm . 7, en ídem.

Idem ídem, don M anuel Baena 
Aguilar, de la Legión, en ídem.

Burgos, 18 de abril de 1938 .—■ 
II A ño T riu n fa l.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

P o r resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san destinados, en comisión, al Ba
tallón de A m etralladoras núm. 7 los 
Suboficiales de Infantería que se re
lacionan a con tinuación :

Brigada, don Florencio Fernández 
García, de la Milicia de F. E. T . y de 
las J . O. N . S.

Sargento, don Ju an  Neguero R o
bledo, del Regim iento de Infantería 
América 23.

Idem, don Luciano M ontero Sal
gado, de la Legión.

Id'em, don F lorentino  M artínez 
Bacas, del Regim iento de Infantería 
Bailén 24.

Idem, don Pablo C hopo Sánchez, 
de la Milicia de F . E. T .  y de las 
J . O. N . S.

Idem, don M anuel López García, 
del Batallón Cazadores de Ceriñola 6.

Idem, don Jacin to  López Pereda, 
del Regim iento de Infantería Amé* 
rica 23.
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Idem, don Ciro Lópsz Prieto, del 
Regimiento Infantería Burgos 31.

Ídem, don José López Román, del 
Re'-imiento Infantería Oviedo 8.

ídem, don Marcelino Llepes Recue- 
re de la Milicia de F. E. T . y de 
ks J. O. N. S.

Idem, don Emiliano Jiménez Ibá- 
ñ:z, de un Batallón de Reserva.

Idem, don Mariano González G ó
mez, de la Milicia de F. E. T .  y de 
las j .  O. N. S.

Idem, don José González Andrés, 
de la 15 Bandera de la Legión,

Idem, don Félix García San M i
gue:, del Regimiento Infantería Ge
rona 18.

Idem, don Pedro García Pascual, 
del Regimentó de Infantería La V ic
toria 28-

ídem, don Cipriano Dopico Martí
nez, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas Melilla 2.

Idem, don Gregorio Domínguez 
Ramos, del Regimiento de Infantería 
Argel 27.

Idem, don José Baños Martínez, 
de la Legión.

Sargento provisional, d o n  Félix 
Martínez Martínez, del Regimiento de 
Infantería Burgos 31.

iderri ídem, don Andrés Mármol 
Ocana, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas Alhucemas 5.

Ídem ídem, don Francisco Canelas 
Salvador, de la Milicia de F. E. T .  
y de las J. O. N. S.

Idem ídem, don Victorino Iñarre- 
ta Vicente, del Batallón Montaña de 
Arapües 7.

Idem ídem, don Arturo Ballesteros 
Pascual, del Regmiento de Infantería 
América 23.

Idem ídem, don José Ar-íza Lan
garote, del Regimiento de Infantería 
Aragón 17.

Burgos, 18 de abril de 19.38.—  
II Año Triunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Vald'és Ca- 
vanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación.*

Capitán don José Fombellida 
Galán, del Ejército del Centro, al 
2.° Batallón del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26.

Idem don Pedro Giménez Gi
ménez, del Ejército del Sur, a la 
Unidad de Carros de Combate del 
xnismo. v A

Teniente don José López Carre
tero, del Ejército del Norte, al sép
timo Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29.

Idem provisional don Ignacio

Ruiz D3lgado Camps, del ídem, a 
la División Mixta “Flechas” .

Idem de Complemento don Da
vid Torrecillas Fernández, de un 
Batallón de Guarnición de la Oc
tava Región Militar, a otro de la 
Sexta.

Alférez provisional don Antonio 
Palmer Ciar, del Regimiento de 
Infantería Palma iíúm. 36, al Ejér
cito del Norte.

Idem de Complemento don Ri
cardo Gástelo Biezma, al 2.° Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm. 30.

Idem provisional don Gabriel 
Romero Crespo, del Ejército del 
Norte, al 5.6- Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Luis Medrano 
Pastor, del ídem, al tercer Bata
llón de Montaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Vicente Ostalé 
Pohes, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan de Agul- 
lar Martínez de la Vega, del ídem, 
al ídem.

Idem ídem don Eduardo Oroz- 
co Mendoza, del ídem, ’ al cuarto 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24.

Idem ídem don Ramón Mancno 
Zubieta, del ídem, al quinto Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría La Victoria núm. 28.

Idem ídem don Pedro Aguirre 
del Castillo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Garós 
y-eruel, del ídem, al sexto Bata
llón del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22.

Idem ídem don Pedro Fernán
dez _Lengomín, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Adolfo Jesús 
Román Rodríguez, del Ejército del 
Centro, al Batallón A de Cazado
res Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Luis Quiroga 
Salgueiro, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Andrés López 
Cuesta, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Joaquín Caste
llanos García, del ídem, al segun
do Batallón del Regimiento de In 
fantería América núm. 23.

Idem ídem don Pablo Le.fce Su- 
saeta, del ídem, al Batallón de Ca
zadores de Ceuta núm. 7.

Idem ídem don Jesús Granda 
Granda, del ídem, a la Primera 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Tenerife.

Idem ídem don Antonio Calvo 
Martín, del ídem, ai Regimiento 
de Infantería La Victoria núm. 28.

Idem ídem don Aniano Moreno

Hernández, del ídem, al primer 
Batallón del Regimiento de In
fantería Simancas núm, 40.

Idem ídem don Vicente Montero 
Nodal, del. ídem, al ídem.

Idem ídem don Arturo Azpei- 
tia Expondaburu, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Florencio Cria
do Díaz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Lestón La
go, del ídem, al Batallón E. de Ca
zadores El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don Sebastián Gar
cía Castro, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Isidoro García 
García, del ídem, al ídem.

Idem ídem dor Santos Cámara 
Capillas, del ídem, al tercer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Jesús Martínez 
Ruiz, del ídem, al primer Batallón 
del Regimiento de Infantería Ca
narias núm. 39.

Idem ídem don Melecio Prieto* 
Martínez, del ídem, al Batallón 
A de Cazadores de Ceriñola nú
mero 6.

Idem ídem don Eladio Fernán
dez Llamazares, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Pérez 
Muga, díl ídem, al ídem.

Idem ídem don José Berrocal 
Berrocal, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Alvarez Va- 
leiras, del ídem, al segundo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

Idem ídem don Elias Morales 
García, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel More
no García, del ídem, al octavo Ba-» 
tallón del Regimiento de Infan
tería Argel núm. 27.

Idem ídem don Francisco Ol
medo Jiménez, del Regimiento de 
Infantería Lepanto núm. 5, al pri
mer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú* 
mero 3.

Idem ídem don Ramón Jimé
nez Gómez Rull, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., al ídem.

Idem ídem don Victorino Agui- 
lar Salguero, del Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3, al oc
tavo Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5.

Idem ídem don Rafael Monta!- 
vo Salamanca, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Miguel Moya 
Fernández, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Seva Már
mol, del Regimiento de Infantería
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Lepanto núm. 5, a la 11 Bandera <le La Légión.Idem ídem don José María Almagro Segura, del Ejército del del Sur, al Regimiente de Infan
tería Lepanto núm. 5.Burgos, 16 de abril de 1933.— n  Año Triunfal. —El General Subsecretario del Ejército, Luis Va¿- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de les Ejércitos Nacionales, se destina a disposición d£l General Jefe del Ejército del Norte a los Oficiales de Artillería que se relacionan a continuación: y Capitán don Fermín Aguirre Beinarán, ascendido, del 12 Regi
miento Ligero.Teniente de Complemento don Eduardo Martín González, del noveno Regimiento Ligero, en comi
sión.Alférez provisional don José Es- casi Campos, del Quinto Cuerpo 
de Ejército, en comisión.Idem de Complemento D. Isaías del Monte Mier, dél 11 Regimiento Ligero, en comisión.Burgos, 18 de abril de 1938.— n  Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
C on  fecha 16 del actual, S. E . el 

Generalísim o de los E jércitos N acio 
nales se h a  dignado confirmar la con
cesión de la M edalla M ilitar, o to rga
da por el General Jefe del E jército 
del C entro al cadáver del C apitán  de 
la  Bandera de F . E . T .  y de las J. O. N . S. de Orense don Salvador 
Buhigas N ovo, por los* m éritos que 
a continuación se relacionan.

Burgos. 18 de abril de 19 3 8 .—  II A ño T riunfal,.— El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

M éritos que se citan
Este Oficial, después de com portarse 

heroicam ente durante reiterados ata
ques del enemigo a la posición de C a
labazas, recibió dos balazos en el vien
tre, y, no obstante ello, siguió aren 
gando con entusiasmo y energía a las 
fuerzas que m andaba, hasta que una 
nueva herida en la cabeza le causó la 
m uerte.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 7 de julio d 1921 (C. L.

mero 2 7 3 ) ,  en relación con los a r
tículos 50 al 52 del Reglam ento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O., núm ero 
9 9 ) , wse concede la M edalla de Sufri
mientos por la  P atria  al personal del 
E jército, Institu tos arm ados y Milicia 
de Falange E spañola T radicionalista 
y ' de las J . O. N . S. que a con tinua
ción se relaciona:

Brigada/ de In fantería , del R egi
m iento San M arcial núm . 22, den 
José Alcalde Goñi, herido menos gra
ve, siendo Cabo, en el frente de So- 
mosjerra el día 24 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12 ,50  pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a rtir  del prim ero de septiem bre 
de 1936.

Sargento de Infantería , del B atallón 
Cazadores del Serrallo núm . 8, don 
A ntonio  Sánchez Cejuela, herido gra
ve en el frente de M adrid  el día 11 
de m arzo de 193 7 . Debe percibir la 
pensión de 17 ,50  pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del p r i
mero de abril de 193 7.

Sargento de Infantería , de la M ili
cia de F. E . T .  y de las J . O. N . S. 
de Sevilla, don Francisco T u r  M ira, 
herido menos grave en el frente de 
Córdoba el día 23 de m arzo de 1937. 
Debe percibir la 'pensión  de 17 ,50  pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de abril de 1937 .

Sargento de Infantería , del G rupo 
Regulares de T c tu á n  núm . 1, don 
Esteban M artín  M ateos, herido grave 
en el frente de Zaragoza el día 26 de 
septiembre de .1937. Debe percibir la 
pensión de 17 ,50  pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de p r i
mero de octubre de 1937.

Sargento de Infantería , de la Sec
ción de Destinos de la Sexta Región 
M ilitar, don Carlos García Capillas, 
herido menos grave en el -frente de 
T eruel el día 30 de diciembre de 
193 7. Debe percibir la pensión de
17 ,50  pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del prim ero de 
enero de 1938.

Sargento de Infantería , del G rupo  
Regulares de Larache núm . 4, don 
Aurelio Sánchez R odríguez, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente de 
Asturias el día 5 de marzo de 1937 . 
Debe percibir la pensión de 12 ,50  pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a rtir  del prim ero de abril de 1937.

C abo de Infantería , del B atallón de 
M ontaña Flandes núm . 5, don G u i
llermo López de Luzuriaga, herido 
grave en el frente de A sturias el día 
7 de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  del 
primar© de noviembre de 1937„

Cabo de Infan tería , del B atallón  de 
M ontaña Flandes núm . 5, don Félix 
R ituerto  B arandiarán, herido grave en 
el frente de A lava el día 5 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12 ,50  pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero, 
de enero de 1937.

Cabo de Infantería , del Regim ien
to Oviedo núm . 8, don José Salcedo 
Sánchez, herido grave en el frente de 
Granada el día 2 de octubre de 1937« 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio» 
a p a rtir del prim ero de noviem bre de 
•1937.

Cabo de A rtillería, del C uarto  Re
gim iento Pesado, don Helio-doro T a - 
mames Lorenzo, herido grave en el 
frente de Somosierra el día 30 de ju 
lio de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim ero 
de agosto de. 1936 .

Cabo de Seguridad, de la Coman* 
dancia de Z aragoza, don Leudelino 
Fernández González, herido leve, sien
do guardia, en el frente de A ragón el 
día 5 de agesto de 193 7. Debe per
cibir la pensión de 12 ,50  pesetas 
mensuales, durante cinco años, a par
tir del prim ero de septiem bre de 193?»

Cabo de Requetés, del T ercio  de la 
Virgen Blanca, don E ugenio Arroyo 
Carrasco, herido leve en el frente de 
Asturias el día 25 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12 .50  pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a p a rtir  del prim ero d« 
octubre de 1937 .

Soldado de Infantería , del Batallón 
de M ontaña Flandes núm . 5, don J o 
sé M aría López M éndez, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el día 13 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 193 7.

Soldado de Infantería , del Batalló* 
de M ontaña Flandes núm . 5, don Je
sús García Gómez, herido grave en el 
frente de Vizcaya el día 4 de abril de 
193 7. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, ccn carác
ter vitalicio, a partir del prim ero de 
mayo de 1937.

Soldado Legionario, del Segundo 
Tercio de la Legión, don José Pe- 
treseo Domosco, . herido grave en el 
frente de M adrid el día -15 de julio 
de 1937 , Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a pa rtir del. prim ero de 
agosto de 193 7.

Soldado de Infantería , del Batallón 
le M o n tañ a Flandes núm . 5, don Jo-- 
ié Feíjóo Rivero, herido grave en el 
freatc de V izcaya el día 6 de abril de
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193 7. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado de In fan t er í a  del Batallón  
de Montaña Flanees n ú m .  5, don 
Marino Rubio Muriel, herido grave 
en el frente de Guipúzcoa ei día 23 
de septiembre de lv93ó . Debe perci
bir la pensión de 12 ,50  pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1936 .

Soldado de Infantería, del R egi
miento Zamora núm. 29, den Angel 
González Franco, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 18 de julio  
de 1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de agosto 
de 1937.

Soldado de Artillería, del N oveno  
Regimiento Ligero,/ don Pedro Cía- 
vería Cía vería, herido grave en el fren
te de Aragón el día 30 de septiem
bre de 19 36. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
octubre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la C o
mandancia de Sevilla, don Francisco 
Moreno Durán, herido ^eve en el 
frente de Asturias el dia 8 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50  pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1936.

Carabinero, de la Comandancia de 
Cádiz, ¿don Antonio Ruiz Coca, he
rido grave en el frente de Málaga el 
día 7 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12 ,5 0  pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero 'de noviembre de
1936.

Carabinero, de la Comandancia de 
Navarra, don Dámaso Alvaro Arr2s- 
tia, herido dos veces grave: la pri
mera, en el frente de Guipúzcoa el 
día 12 de septiembre de 1936 , y la 
segunda, en el frente de Vizcaya el 
día 14 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12 ,50  pesetas 
mensuales, con carácter vtalicio, por 
cada una de dichas heridas: la pri
mera, a partir del primero de octubre 
de 1936, y Ja segunda, desde el pri
mero de julio de 193 7.

Requeté del Tercio de Navarra, don 
Pedro Goñi Zugasti, herido grave en 
«I frente de Vizcaya el día 6 de abril 
de 1937. Debe percibir 1'a pensión de
12.50  pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 193 7 .

Requeté del de Alava, don Jesús 
Aguirre Peña, herido dos veces: la 
primera, en el frente de Alava el día

21 de diciembre de 1936, calificada 
de grave, y la segunda, en el frente 
de Guipúzcoa, el día 25 de abril de
1937. calificada de menos grave. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales por cada una de di
chas heridas: la primera, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937, y la segunda, duran
te cinco años, desde el primero de
mayo de 1937.

Falangista, de la Milicia de F. E. T . 
y de las J. O. N . S. de Aragón, don 
Alberto Fuertes Lahoz, herido gra
ve en el frente de Aragón el día 11
de abril de 193 7. Debe percibir la
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, á partir del pri
mero de mayo de 193 7.

Burgos, 16 de abril de 1 93 8 .—  
II Año T riunfal.— El General. Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. n ú 
m ero 273), t n  relación con los a r 
tículos 50 al 52 üel R eglam ento de 
10 de m arzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núm e
ro 99), se concede la M edalla de 
Sufrim ientos por la P a tr ia  al p e r 
sonal del Ejército, In s titu to s  a r 
m ados y Milicia de Falange E s
pañola Tradición-alista y de las 
J . O. N. S. que a continuación se 
relaciona:

Alférez de Milicias, del Tercio 
del P ilar, don Leonardo Salvo Bo
nafonte , herido grave, siendo Al
férez de Requetés, en el fren te  de 
Aragón el dia 29 de jun io  de 1337. 
Debe percibir ia pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con ca rá c te r  
vitalicio, a p a rtir  del 1 de julio 
de 1S37.

Alférez de In fan te ría , del B a ta 
llón de Cazadores Las Navas n ú 
m ero 2, don Jav ier Rey M ateo, he
rido menos grave, siendo B riga
da, en el fren te  de A sturias, el 
día 13 de septiem bre de 1936. De- 
oe percibir la pensión de 20 pese
tas m ensuales, con carácte r vitalU 
ció, a p a rtir  aei i de octubre de
1936.

Alférez hab ilitado  de In fan te ría  
del G rupo R egulares de M elilía 
núm ero 2, don Ensebio M orales 
Díaz, herido  menos grave, siendo 
Brigada, en  el fren te  de Aragón el 
día 29 de agosto de 1937. Debe 
percibir la  pensión d e  20 pesetas 
m ensuales, con ca rá c te r vitalicio, 
i p a rtir  del 1 de septiem bre de
1937.

B rigada de la  G uard ia  Civil, dé

la C om andancia de Oviedo, don 
José Ferreres Segarra, herido m e
nos grave, siendo Sargento, en  el 
fren te  de A sturias el día 4 de oc
tubre de 1936. Debe perc ib ir la pen 
sión de 17,50 pesetas m ensuales, 
con ca rá c te r vitalicio, a p a rtir  del 
1 de noviem bre de 1936.

B rigada de A rtillería, del Regi
m iento de M ontaña núm . 2, don 
Tomás Cuevas López, herido  dos 
veces: la prim era, siendo Cabo, en 
el fren te  de Guipúzcoa el día 4 de 
agosto de 1936, calificada de m e
nos grave, y la segunda, siendo 
Sargento, en el mismo fren te  el 
día 8 de octubre de 1936. Debe 
percibir, por la p rim era herida, la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carác te r vitalicio, a p a r
tir  del 1 de septiem bre de 1936, y 
por la segunda herida, la pensión 
de 17,50 pesetas m ensuales, con 
carác te r vitalicio, a p a r tir  del 1 
de noviem bre de 1936.

Oficial moro de segunda, del 
Grupo Regulares de Alhucem as n ú 
mero 5, L aadel Ben M oham ed Si 
Aaábi, herido m enos grave, sien 
do Sargento, en el fren te  de M a
drid el día 17 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas m ensuales, con ca rá c te r  
vitalicio, a p a r tir  del 1 de marzo 
de 1937.

Sargento  de A rtillería, del 11 Re
gim iento Ligero, don Severiano 
M artínez Barco, herido menos g ra
ve en  el fren te  de M adrid el día 
10 de ju lio  de 1937. Debe p e rc i
bir la pensión de 17,50 pesetas 
m ensuales d u ran te  cinco años, a 
p a rtir  dél 1 de agosto de 1937.

Sargento  de In fan te ría , del B a
tallón  de A m etralladoras núm ero 
7, don Vicente Fleno Amado, h e 
rido m enos grave, siendo Cabo, en  
el Alto del León el d ía 23 de julio  
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50- pesetas m ensuales, d u 
ran te  cinco .años, a p a r tir  del 1 
Je agosto dé 1936.

Sargento  de In fan te ría , del Re
gim iento -La Victoria núm . 28, don 
Ju an  González Sánchez, herido 
grave en el fren te  de S an tan d er 
el día 14 de agosto de 1937. Debe 
percibir la  pensión de 17,50 pe
setas m ensuales, con ca rác te r vi
talicio, a p a r tir  del 1 de sep tiem 
bre de 1937

Sargen to  hab ilitado  de In fa n 
tería , del B atallón  de M ontaña 
Flandes núm ero 5, don S atu rn in o  
González Liébana, herido  dos ve
ces m enos grave: la prim era , sien- 
de Cabo, en el fren te  de G uipúz-
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coa el día 25 de septiembre de 1936 
y la segunda, en el frente de Viz
caya, siendo Cabo, el día 14 d¿ 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men
suales por cada una de dichas he
ridas, con carácter vitalicio, la 
primera, a partir del 1 de octubre 
de 1936 y la segunda, desde el 1 
de mayo de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Bailén número 24, den 
Constantino Echazarreta Sola, he
rido grave, siendo Sargento habi
litado, en el frente de Madrid el 
día 13 de marzo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de abril de 1937.

Cabo legionario, del Primer Ter
cio de la Legión, don *■ Francisco 
Escama Ramírez, herido grave en 
el frente de Madrid el día 4 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
'la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
pártir del 1 de diciembre de 1936.

Cabo de Caballería, del Regi
miento Cazadores de Numancia nú
mero 6, don Martín Rubio Gó
mez, herido dos veces: la prime
ra, en el frente de Avila el día 5 
de septiembre de 1936, calificada 
de menos grave, y la segunda, en 
el frente de Alava el * día 27 de 
mayo de 1937, calificada de leve. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales por cada una 
de dichas heridas, la primera, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de octubre de 1936, y la segunda, 
durante cinco años, desde el 1 de 
junio de 1937.
' Cabo de la Guardia rCivil, de la 

Comandancia de Sevilla, don Nar
ciso Jiménez Expósito, herido me
nos grave, siendo Guardia, en el. 
frente de Sevilla el día 5 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Sicilia nume
ro 8, don Amparo Ibáñez Villanue
va, herido grave, en el frente de 
Vizcaya, el día 22 de mayo de 1937. 
Debe precibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de junio de 
1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Valladolid núm. 20, don 
Daniel Sánchez Díaz, herido gra
ve, en el frente de Huesca, el día 
15 de julio de. 1937. Debe percibir i

la * pensión 'de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Gerona número 18, don 
Eugenio Marín Blas, herido grave, 
en el frente de Huesca, el día 22 
de septiembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir dél 1 de octubre de 1936.

Soldado de Infantería, ~del Re
gimiento San Marcial núm. 22. 
don Marcelino Diez Diez, herido 
menos grave, en el frente de Viz
caya, el día 15 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio de
1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes núme
ro 5, don Ponciano Ortiz de Le- 
jarazu y Ortiz de Lancialuce, her 
rido menos grave, en el frente de 
Vizcaya, el día 14 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de mayo 
de 1937.

Soldado de Artillería, del 13 Re
gimiento Ligero, don Manuel Sán
chez Fernández, herido menos gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
2 de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de julio de 1937.

Soldado de Ingenieros, de la 
Agrupación de Zapadores del 
Quinto Cuerpo de Ejercito, don 
Gregorio Ojer Castan, herido gra
ve, en el frente de Aragón, el día 
28 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937.

¡Guardia Civil, de la Comandan
cia de Toledo, don José Fernández 
Garzón, herido grave, en él Alcá
zar de Toledo, el día 18 de sep
tiembre de 1936. Debe ■ percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1986.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Navarra, don Francisco Te- 
miño Marauri, herido menos gra
ve, en el frente de Vizcaya, el día 
22 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
i partir del 1 de junio de 1937.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Toledo, don Ramón Avila 
Eernándiz, herido menos - grave.

en el Alcázar de Toledo, el día 20 
de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Burgos, don Tomas 
Sánchez Martínez, herido grave, 
en el frente de Somcsierra, el día 
8 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de Septiembre de
1938.

Carabinero, de la Comandancia 
de Navarra, don Isidro Núñez Do
mingo, herido menos grave, en el 
frente de Vizcaya, el día 1 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12;50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de junio de 1937.

Falangista, de la Columna Sa- 
gardía, don Ricardo Barinaga Iru- 
rita, herido grave, en el frente de 
Santander, el día 12 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
I de diciembre de 1938. .

Burgos, 16 de abril de 1938.—
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

Se asigna al Teniente de Com
plemento del Arma, de Artillería 
don Agustín Zancajo Osorio la an
tigüedad de 17 de enero de 1937, 
en su actual empleo, al que fué 
ascendido por Orden de 13 de agos
to de 1937 (B. O. núm. 301).

Burgos, 18 de abril de 1S38.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Ascensos .

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y reunir las condiciones que 
determina el artículo quinto de la 
R. O. de 27 de diciembre de 1919 
(C, L. núm. 489), se asciende ai 
empleo superior inmediato al Te
niente Médico de Complemento 
don Esteban Hernández Pía.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavaniiles. .
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo inme
diato, por llevar seis meses de ser
vicio en el frente, al Alférez de 
Complemento de Intendencia, dei 
Cuerpo de Ejército de Galicia, don 
César Hermida Grandio.

Eurgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

E m pleos honoríficos

ror resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de Te
niente, honorario de Infantería, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Alférez de Comple
mento de dicha Arma don Fer
nando Pries Gross.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.•-= El General Sub- 
s.eretario del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

P rocesa d os

Pasa a la situación de “ Procesado” 
en las condiciones que determina el 
artículo noveno del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C . L. núm. 5 7 7 ) ' 
el Alférez M édico del Cuerpo de Sa
nidad M ilitar don Félix Góm ez Sán
chez.

Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 .—- 
II A ño T riun fa l.— El General Subse
cretario del E jército, Luís Valdés C a
va ni lies.

Situaciones
Cesa en la situación “ A l Servicio de 

otros M inisterios” el Capitán de In 
fantería, retirado, don Luis A y  uso 
Sánchez M olero.

Burgos, 18 de abril de 1938.-—■ 
II A ñ o T r iu n fa l.1— El General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés C a
vanilles.

Cesa en la situación “ A l Servicio 
ele otros M inisterios” el Alférez de 
Intendencia don Pedro Ansuátegui 
A lday, destinado por orden de 22 de 
marzo ú ltim o, debiendo percibir sus 
haberes con cargo a la Sección Cuar
ta del vigente Presupuesto,- correspon
diente a este Departamento M iniste
rial, causando efectos administrativos 
a partir del primero del corriente mes 
en la Pagaduría de Haberes de .la Sex
ta Región M ilitar, continuando dicho 
Oficial prestando sus servicios a las 
órdenes del Señor M inistro del Inte
rior.

Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 .—

II A ñ o  T riu n fa l.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés jCa
vanilles.

Subsecretaría de Marina 
Cursos

Para cubrir las necesidades de 
personal de marinería especiali
zado en electricidad' que requie
ren las atenciones urgentes, pre
sentes y futuras de la campaña, 
se abre un curso corto de esta es
pecialidad marinera en la Escue
la de San Fernando y bajo el plan 
de profesorado y régimen a que 
hace mención ia Orden de 12 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme
ro 36), con las variaciones si
guientes:

a) El curso en la Escuela tor
peáis ta-electricista durará doce 
semanas, al final del cual los de
clarados aptos serán nombrados 
marineros preferentes, con el ha
ber mensual de 60 pesetas (se
senta) más 30 pesetas (treinta) 
cuando desempeñen cometidos de 
especialidad, sin mayor categoría 
de marinero.

b) El curso es exclusivamente 
para personal de marinería que 
se encuentre hoy al servicio dei 
Estado o en la reserva, sin más 
alcance que el de servir en la es
pecialidad durante la campaña, .0 
hasta que termine su compromD 
so. Podrán ser designados los mi
licianos que sirven en los barcos 
armados, dentro del límite de edad 
establecido en las referidas dispo
siciones.

c) Los Almirantes designarán 
el personal de sus respectivos Mana
dos en la proporción que sé esta
blezca, sin más limitación que las 
referidas a la edad y número, con 
amplias atribuciones, quedando en 
suspenso toda otra condición.

N ú m ero  de marineros a designar 
por cada M a n d o

Ferrol ............   20
Cádiz  ..............   20

De existir personal que verdade
ramente sea apto, puede ser au
mentado el número anteriormente 
asignado.

d) Los designados por los res
pectivos Mandos deberán presen
tarse en la Escuela de Torpedista’s- 
Eleetjicistas de San Fernando el 
día 15 del mes, de mayo, para co
menzar el curso al día siguiente,

sin interrupción, hasta terminarlo,' 
en cuya fecha serán destinados a¡ 
los barcos y servicios.

e) La edad de ingreso para ios 
paisanos estará comprendida entra 
22 y 26 años, aumentada a 35 pa-i 
ra los que se encuentren sirviendo1 
voluntarios en barcos de guerra o. 
requisados. Todos tienen que haber, 
cumplido el servicio activo en ar-; 
mas, siendo preferidos quienes lo; 
hayan hecho en Marina.

f) Condición técnica para ma
rineros y paisanos que se dediquen 
a electricistas será haber desem
peñado más de un año destino de, 
obrero instalador en Centrales o 
fábricas eléctricas.

Los Almirantes nombrarán una¡ 
Junta, ante la cual prestarán los; 
candidatos examen para probar ¡ 
su competencia y estarán amplia
mente facultados para admitir O; 
rechazar a quienes tengan por. 
conveniente. Los de Ferrol se pa
saportarán seguidamente para San-, 
Fernando.

g) Se exceptúan de esta convo
catoria los embarcados en la Flota, 
cuyo Almirante queda facultado 
para hacerlos dentro de la misma’ 
y sin desatender las servicios.

Burgos, 18 de abril de 1938.—  
H Año Triunfal.=El Subsecretario 
de Marina;, Manuel Moreu.

Destinos
A propuesta del Excmo. Sr. Pro

Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los des fi
nos que se expresan:

Capellán M ayor

Don Faustino Martínez Mar
tínez, Subinspector Eclesiástico 
Castrense de las Fuerzas Navales 
del Bloqueo dei Mediterráneo e Is
las Baleares.

Capellanes con consideración de 
Alféreces

Don Antonio Mascaro Servera, 
buque minador “Júpiter” .

Don Nicolás Marín Negüeruela, 
Escuela Torpe dista y Base Naval 
de La Graña.

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triuñfal.=El Subsecreta
rio de Marina. Manuel Moreu.
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de moneda Extranjera
Día 20 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
¡publicados de acuerdo con las dispo* 

. si clon es oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE 

EXPORTACIONES
Francos ..................... . . .  ..... 26 ,—
L ib r a s .........................42 ,45
Dólar/s   ...; 8,58
L i r a s   . . .  .............................45 ,15
Francos suizos .... L. ... ¡¿..a 196,35
¡Reichsmark . . .  l**•. cló 3,45
Belgas  . . .   ...........   1 44 ,7 0
F lo r in e s .......................... . 4 ,72
E s c u d o s .....................38 ,69

T eso  de moneda legal   2,25
Coronas checas . . . . . .  4 3 0 ,—
Coronas suecas   -..i 2,19
Coronas noruegas.....  2,14
Coronas danesas .................  1,90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE
Francos . ...................  . . .  . . .  32 ,50
Libras.........................    53 ,05
D ó l a r e s    . . .  10,72

, Francos suizos .................... 2 4 5 f40
E s c u d o s ...................   48 ,2 5
Peso moneda legal —  . . .  2 ,80

DELEGACION DE HACIENDA DI 
» LA PROVINCIA DE GRANADA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el res

guardo señalado con los número? 
38 bis de entrada y 14.756 ¿e re
gistro del depósito en metalice 
constituido..en 24 de enero de 193f 
por don Antonio García Pérez, de 
dos mil 'seiscientas veinte peseta? 
sesenta y cuatro céntimos, a dis
posición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta'provincia 
para responder de las obras d? 
reparación de los kilómetros 151 
al 165 de la carretera de Estación 
de Vilches a Almería, se - publica 
el presente en cumplimiento a 1c 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de la Caja General. de 

‘Depósitos, advirtiéndose que de nc 
producirse reclamación alguna en 
él término de dos meses desde la 
publicación de este lanuncio, se 
anulará este resguardo y se es
pedirá otro con referencia al talón 
¿el anterior.

Granada. 12 de abril de 1938.—

II Año Triunfal.=El Delegado dr:¡ 
Hacienda, Octavio González.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo señalado con les núm e
ros 147 de entrada y 16,849 de re
gistro, ‘correspondiente al depósi
to en metálico necesario sin in 
terés de dos mil cuatrocientas ca
torce pesetas doce céntimos, cons
tituido en esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos por don An
tonio Arboleda García en 16 de 
abril de 1835, a disposición del se
ñor Inge niero Jefe de Obras Pú
blicas de esta provincia, por eJ 
importe líquido de la expropiación 
de la parcela número 22 del ex
pediente, del término de Alhama 
de terrenos ocupados por las obra? 
de construcción del trozo cuartc 
de la-carretera de Moraleda de Za • 
falla, se publica el presente en 
cumplimiento a lo dispuesto en e' 
artículo 38 .del Reglamento de L 
Caja General de Depósitos, advir
tiéndose que de no producirse re
clamación alguna en el término ác 
dos meses, contados desde la pu
blicación de este anuncio, se anu
lará el resguardo reseñado y sí 
expedirá otro con referencia al ta 
lón del anterior.

Granada, 12 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Delegado de 
Hacienda, Octavio González.

Anuncios particulares

COMISION DE INCAUTACION Di 
BIENES DE VIZCAYA

Visto el expediente seguido 
instancia del acreedor Pedro La 
cabex Iñarritu. de Baracaldd-Alon 
sótegui, esta Comisión ha acorda 
do considerarlo incluido en ,e 
apartado b) da la Orden de 3 tí 
mayo de 1937, quedando en su vir 
tud sin efecto toda intervención 
sobre» sus créditos a los ñnes de 1 
expresada Orden y la de 5 de ju 
nio del propio año.

Bilbao, 12 de abril de 1938.- 
II Año Triunfal.= El Abogado de 
Estado-Secretario, Francisco Car 
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Eduardo 
K, L. Earle, de Lejona (Vizcaya), 
esta Comisión ha acordado con

siderarlo incluido en el aparta

do b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1837, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a ios fines de la expre
sada Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 18 de marzo de 1938.— 
II Ano Triunfal. =E1 Abogado del 
Estado-'Soer. tario, Francisco Car
denal González.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de les 
créditos de den José Ribas C-atá, 
de Barcelona, se acuerda, de con
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos per 
estar aquél comprendido en el 
apartado b) del artículo cuarto de 
la Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participó a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Vitoria, 9 abril 1938.— 
II Año Triunfal.=Luis Arellano. 
Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 16 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.= Cruz Usatorre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

COIN
Don Rodrigo Vivar Tcllez, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad de 
Coín y su partido,
Hago saber: Que de conformidad

ron el artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civil, • se anuncia la 
muerte intestada de don Lorenzo Gar
ría Ríos, de edad de cuarenta años, 
industrial, de esta naturaleza y ve- 
ríndad, hijo legítimo de don Lorenzo 
García Santos y de doña Isabel Ríes 
Pabón, ambos difuntos, el cual fué 
asesinado por las hordas marxistas el 
día veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis, inscribiéndose
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su defunción en el Registro Civil de 
esta ciudad, y en estado de casado con 
doña Antonia Ordóñez Guzmán, sin 
dejar ascendientes ni descendientes al
gunos; se. llama a los que se crean 
con igual o mejor derecno a la he
rencia del finado, que ha sido recla
mada por su viuda, doña Antonia 
'Ordóñez Guzmán, y por los herma-- 
nos de doble vínculo, Catalina, M a
ría, Salvador e Isabel García Ríos y 
sus sobrinos Lorenzo, Salvador y A n 
tonio Gutiérrez García, hijos de su 
otra hermana, fallecida también, M a
ría de los Dolores García Ríes, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del D octor Palomo 
y  Anaya, núm. veinte, a reclamarlo 
dentro del término de treinta días a 
contar desde el siguiente a que apa
rezca inserto el presénte en el “B o
letín Oficial del Estado’' de Burgos 
y “Boletín Oficial" de esta provincia 
de Málaga, pues así lo tengo acorda
do en proveído de esta fecha, dictado 
en el expediente sobre declaración de 
herederos abintestado promovido por 
la viuda doña Antonia Ordóñez G uz
mán, al fallecimiento de su referido 
esposo, don Lorenzo García Ríos.
> Dado en Coín a dos de abril de 
19 3 8 .— ii  Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Rodrigo Vivar 
Téllez.— P. S. M. El Secretario, José 
Monzón.

OVIEDO

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de
Primera Instancia interino de Ovie
do,
Hago saber • Que a este Juzgado 

acudió don Enrique Rodríguez Bus- 
telo, mayor de edad, casado, arqui 
tecto, vecino de esta ciudad, en nom 
bre de sus hijos menores Enrique y 
Celina Rodríguez Oria, y de los que 
pueda haber, promoviendo expediente 
sobre modificación de apellides, a fin 
de que se autorice a éstos para usar 
como primer apellido el compuesto 
Rcdríguez-Bustelo, formado por los 
del actor y como segundo,. eh de 
Oria, que erresponde al primero de la 
madre de los menores y esposa del so
licitante, fundándose en que por ser 
él más conocido por el apellido Bus- 
tdo, sus- hijos también lo son por ese 
apellido, y no por los de Rrdríguez 
Oiía que les cerresponde, y por los cua
les son completamente -desc:nocidos 
en sus relaciones particulares/ y tam
bién en las oficinales de los Centros 
donde cursan .sus estudios.

Lo que se hace público, a fin de que 
puedan presentar su oposición -ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, a cuyo efecto se les se

ñala el perentorio término de tres me
ses, a contar desde la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial del Es
tado" y en el de la provincia.

Dado en Oviedo, a siete de abril de 
mil novecientos treinta y echo.—  
íi Año Triunfal.— El Juez de Pri
mera Instancia, Alfonso Calvo Alba. 
— El Secretario (ilegible),

LEDESMA
Don Antonio Niño Astudiilo, Juez 
. de Primera Instancia de Ledes- 

ma.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre de
claración de. herederos abintestato 
por defunción de don Salvador 
García Juanes, vecino que fué de 
Samayon, a petición de su herma
no de doble vínculo don Teodoro 
García Juanes, y, por providencia 
de hoy, se ha acordado llamar a 
los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can a reclamarlo ante este Juz
gado, dentro del término de trein
ta días.

Dado en Ledesma a 31 de marzo 
de 1938.—II Año Triunfal.=E1 Juez 
de Primera Instancia, Antonio Ni- 
ño.=E l Secretario, José Cuevas.

CEUTA
Don Federico Ureña Romero, Te

niente de Infantería de Marina, 
Juez Instructor del expediente 
que se instruye por hallazgo de 
un bidón conteniendo petróleo, 
Hago saber:. Que encontrándose 

dedicados a la pesca, a unos dos 
mil metros de ta costa de la playa 
de Benítez, de este puerto, el pa
trón de la - embarcación denomi
nada “María”, folio 561 de la ter
cera lista de la matrícula de Al- 
geci-ras, Miguel Espinosa Vázquez 
y tripulantes Alfonso Espinosa 
Vázquez y José López Escobar, en
contraron flotando entre dos aguas 
un bidón de cuatrocientos ■ litros de 
capacidad, conteniendo trescientos 
noventa de petróleo,- cuyas carac
ter ísticas son la s  siguientes:

“Ai lado  de ¿a tapa tiene ins
cripto el núm ero 2.G22 y debajo 
de éste el núm ero 18. En uno de 
les fon dos tiene una inscripción 
en le tra s , n egras invisibles y el nú
m ero 18, fa ltán d o le  dos arande
las” .

Las personas que se crean due
ñ a s  del bidón reseñado, se presen
tarán en este Juagado, sito en la 
Comandancia de Marina de este 
Puerto, dentro del término de 30 
días, contados desde la publicación

de este edicto en los “Boletines 
Oficiales del Estado” y de la pro
vincia de Cádiz, con los documeti
tos necesarios que acrediten su 
derecho, pues en otro caso y si 110 
se presentase reclamación alguna 
al. finalizar dicho plazo, se proce
derá a lo ordenado por la Ley para 
estos casos.

Ceuta, 7 de diciembre de 1937.—  
II Año Triunfal.^El Juez instruc
tor, Federico Ureña.

FUENTE OBEJUNA

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a M i

guel Maca del Rey, vecino de 
Éspiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o  días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los.cárgos 
que le resultan en el expediente 
número 491, sobre incautación' de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez. 
— El Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a Fran

cisco Tena B r í g i d o, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 

.número 488, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo !e parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez de Tríaiera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez, 
=E1 Secretario, Antonio Maclas,
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D on  Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a A n

tonio Olmo Sánchez, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o  días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
E stado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, per sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 442, sobre incautación' de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre ¿ z  m il  novecientos L; cin
ta y siete. =  El Juez de Primera 
Instancia, Julio M í l s u í  Martínez. 
*=E1 Secretario, Antonio Maclas.

D on Ju lio  M ifsut Martínez, Ju e 2 
de Primera Instancia de est¿ 
villa y su partido.
Por el presente se llama a M a

nuel Luna Fernández, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o  días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
E stado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 492, sobré incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.=E1 Juez de Primera 
Instancia, Julio M ifsut Martínez. 
—El Secretario, Antonio Maclas.

D on  Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a A n 

tonio Padilla Pérez, v e c i n o  de 
Espié!, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o  días, contados 
desde la publicación del presente 
-edicto en el “Boletín Oficial del 
E stado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por si o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
q u e  le resultan en ,el expediente 
núm ero 440, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha

cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y sie te .=E l Juez de Primera 
Instancia, Julio M ifsut Martínez. 
=E 1  Secretario, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a R a: 

íael R u i z Barragán, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o  días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “ Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan - en el expediente 
número 444, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo je parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.= El Juez de Primera 
Instancia, Julio M ifsut Martínez. 
— El Secretario, Antonio Macías,

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a Er

nesto Ruiz Galán, v e c i n o de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de o c h o  días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 478, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y  siete.= El Juez de Priniera 
Instancia, Julio M ifsut Martínez. 
= El Secretario, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Jüez 
de Primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Ra

fael de la Torre Sepúlveda, vecino 
de Espiel, y cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados

desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca, por sí o por 
medio de escrito, ante este Juzga
do a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente núme
ro 1.011 sobre incautación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo 
ie parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El juez de Prime
ra Instancia, Julio M ifsut Martí
nez. = El Secretario, Antonio M a
cías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a  Juan 

de la Torre Romero, vecino de Es
pié!, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde 
ía publicación del presente edicto 
en el “Boletín Oficial del Esta
do” , comparezca, por sí o por me
dio de escrito, ante este Juzgado 
a responder de los cargos que le 
resultan en el expediente número 
999 sobre incautación de bienes, 
apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.= El Juez de 
Primera Instancia, Julio M ifsut 
M artínez.=El Secretario, Antonio 
Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Eu- 

sebio Tejada Hidalgo, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, -contados 
désde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos, 
que le resultan en el expediente 
ntimerd J.012 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun- 
ta l.=E l juez de Primera Instan
cia, Julio M ifsut M artínez.—Eí 
Secretario, Antonio M n c 'z :.1
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Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Juan 

José Ruiz Sánchez, v e c i n o  de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
cesde la publicación del presente 
íúicto en el ‘‘¿joletín Oficial del 
Estado”, comparezca a n t e  este 
juzgado, por si o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 481 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el oerjuicio que 
hava lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun- 
lal.—El Juez de Primera Instan
cia, Julio Miísut Martínez.= El 
Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Miísut Martínez,'Juez 
de Primera Instancia de esta vi- 
ha y su partido.
Por el presente se llama a Eu

genio de Silva Rivera, vecino de 
Esniel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados
desde la pub ; ....  del presente
edicto en el “Boletín Oficial del 
Fstado”, comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
m<e le resultan en el expediente 
número 480 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
ha^a lugar en derecho.

Dado en Fuente Obeiuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun
fa l—El Juez «Je Primera Instan
cia, Julio Miísut Martínez.=E1 
Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Miísut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a An

tonio de la Torre Sepúlveda, ve
cino de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pré
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” , comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
numero 479 sobre incautación de

bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.—II /vno Triun
fal.=  El Juez de Primera Instan
cia, Julio Mifsut Martínez. =» El 
Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de> Primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Leo

poldo de Silva Rivera, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde, la publicación del presente 
edicto en el “ Boletín Oficial del 
Estado”, comparezca, por sí o por 
medio de escrito, ante este Juz
gado a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 483 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal. — El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez. 
=  E1 Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Jue2 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a An

tonio Marín Gómez, vecino de Es- 
piel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presen
te edicto en el “Boletín Oificial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder di los car
gos que le resultan en el expe
diente número 431 sobre incauta
ción de bienes, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal. =  El Juez de Primera 
Instancia, Julio Miísut Martínez. 
—El- Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-< 
lia y su partido.
Por el presente se llama a Mi

guel Tena de los Santos, vecino 
de Espiel, y cuyas demás circuns* 
tancias se desconocen, para que 
en el término de ocho días, con-* 
tados desde la publicación del pre* 
sente edicto en el “Boletín Ofi* 
cial del Estado”, comparezca eii 
este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, a responder de los car*» 
gos que le resultan en el expe* , 
diente número 433 sobre incau- ‘ 
tación de bienes, apercibido quo 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho* 

Dado en Fuente Obejuna, a  
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. -  II Año 
Triunfal. =  El Juez de Primera. 
Instancia, Julio Mifsut Martínez* 
=E1 Secretario, Antonio Macías*

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a José 

Gómez Segovia, vecino de Espiel» 
y cuyas demás circunstancias se 
desconocen, para que en el tér* 
mino de ocho días, contados des
de la publicación dej presente edic
to en el “Boletíñ Oficial del Es
tado”, comparezca .en este Juzga- 
go, por sí o por medio de escrito,
* responder de los cargos que le 
lesultan en el expediente núme
ro 487 sobre incautación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal. =  El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martinez*| 
—El Secretario. Antonio Macías#

Don Julio Mifsut Martínez, Jue* 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a Al

fredo Gavilán Barbero, vecino de 
Fspiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del présente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado”, comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
aúmero 501 sobre incautación de
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tienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

D a d o  en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mií nove
cientos treinta y s ie te—II Año 
Triunfal.—El juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut Martínez. == El 
Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a Ber- 

nardina del Rey Fíam elo, vecina 
de Espié!, y cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en 
término de ocho días, contados 
desde la publicación s. nresenle 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , ccmnarezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 438 sobre incautación de 
bienes, apercibida que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

' Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete —íí  Año Triun
f a l ^  El Juez de Primera Instan
cia, Julio M ifsut M artínez.—E! 
Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a En

rique Rafael del Rey Carrasco, ve
cino de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación de! pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” , comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 439 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

D ado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—II Año 
Triunfa! —El Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut M artínez.=  
El Secretario, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente se llama a A n 

tonio Rodríguez Nevado, vecino de

Espié!, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho d í a s ,  conta
dos desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín O fi
cial del Estado” , comparezca an
te este Juzgado, por si o por me
dio de escrito, a responder de los 
cargos que le resultan en el ex
pediente número 493 sobre incau
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun- 
ía l.= E l juez de Primera Instan
cia, Julio M ifsut Martínez. =  El 
Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta' vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a A n 

tonio Nevado Moreno, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en 
el término de ocho días, contados 
desde la publicación deí presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca ante este 
juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 437, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal.=E1 Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut M artínez.— 
El Secretario, Antonio M acías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Jo 

sé Rivera Arévalo, vecino- de Es- 
piel, y  cuyas demás circunstan
cias se desconocen, para que en 
el término de ocho días, conta
dos desde la public;xión del pre
sente edicto en el “Boletín O fi
cial del Estado” , comparezca en 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, a responder de los car
gos que le resultan en el expe
diente número 435, sobre incau
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

D ado en Fuente Obejuna, a nue
ve de diciembre de mil nove

cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal. — El Juez de Primera 
Instancia, Julio M iícui Martínez, 
— El Secretario, Antonio

D on Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia c.. Cota vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Con

suelo Troyano Liria, vecina de 
L..piel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, na-a que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “ Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los car
gos que le resultan en e! expe
diente número 927 sobre incauta
ción de bienes, apercibida que de 
no hacerlo le parará e-1 perjuicio 
que haya lugar en deboco o.

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve ele diciembre de mil nove* 
/'lentes treinta y rie le ..— II Año 
Triunfa!. =  El Juez de Primera 
instancia, Julio M ifsut Martínez. 
— El Secretario, Antonio Macías*

ARANDA BE DUERO'

Don Federico Ruiz de Gopegui y 
del Pecho, Juez municipal Le
trado de Aranda ele Duero, en 
funciones de Instrucción del 
partido, por hallarse en comisión 
del servicio el propietario.
Llago saber: Que en el suma

rio que con el número^38 de 1937 
me hallo instruyendo por hurto 
de mil seiscientas pesetas al súb
dito italiano don Hernando Sil- 
verto, Brigada Comandante del 
Décimo de Artillería, he acorda
do citar a medio, del presente a 
dicho perjudicado para que dentro 
de diez días, a contar del siguien
te al en que sea publicado este 
edicto, •comparezca ante este Juz
gado a! objeto de prestar decla
ración en referido sumario e ins
truirle de los derechos que con 
relación ai mismo le concede el 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Crimina!, bajo apercibi
miento de que si no comparece ni 
alega en tiempo y forma justa 
causa que se lo impida, le parará 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

D ado en Aranda de Duero a  
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete— II Año 
Triunfal. ==E1 Juez, Federico R. de 
G opegui.= El Secretario Judicial, 

; P. EL, José Parga.
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NEGREIR A

Domínguez vreiga, Manuel, de 
25 años, Hijo de Manuel y María, 
soltero, labrador, natural y veci
no de Oca-Tea, partido de Pa
drón, procesado en causa número 
115 de 1955, sobre amenazas, com
parecerá en término de diez dnis 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Negreira, para ser reducido a pri
sión, previniéndole que si no com
padece se declarará rebelde.

Negreira, 9 de diciembre de 
1937.— IIe Año Triunfa]. —F1 Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción, Jesús Fernández. —El Secre
tario, Alfonso García.CALAMOCHA

En virtud d* Jo acordelo  por el 
Sr. Juez de Primera Instrinria 'de 
este partido; m  el expediente nú
mero 12 , sobre incautación de bie
nes. contra Braulio Edo Vaquero, 
vecino de Villa-nueva del Rebollar, 
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a cMho expedientado pa
ra eme en término de ocho dia.s 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia d? Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo esti
me procedente, bajo apercibimien
to de eme si no lo hace, le parará 
el nerjiiicio a que hubiere lugar.

Calamocha, 9 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfa!.=El Secre
tario, Francisco Andrés.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de! 
partido, en el expediente númrro 
14, sobre incautación de bienes, 
contra Valentín González, vecino 
de Villanueva del Rebollar, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re
quiere a dicho expedientado, para 
que en el término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Cala mocha, 
personalmente o por escrito, a le
gando lo que en su descargo es
time procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere le 
parará' él perjuicio a que hubiere 
lugar.

Calamocha, 9 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Secre
tario,. Francisco Andrés.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
partido, en el expediente número 
13, sobre incautación de bienes, 
contra Angel Anadón Mallen, ve

cino de Villanueva del Rebollar, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicho expedientado pa
ra que en el término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia ce Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su derecho esti
me procedente, bajo apercibimien
to de que si no lo hiciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Calamocha, 9 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=E1_ Secre
tario, Francisco Andrés.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
partido, en el expediente núme
ro 16, sobre incautación de bienes 
contra Rafael Marco, vecino de 
Villanueva del Rebollar, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se rsquie- 
re a dicho expedientado, para que 
en el término de ocho días com 
parezca ante este Juzgado de Pri- 
mrra Instancia de Salamanca, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo es
time precedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Calamocha, 9 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=E1 Secre
tario, Francisco Andrés.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
partido, en el expediente número 
15, sobre incautación de bienes, 
contra Modesto ;Sancho Caveto, 
vecino de Villanueva del Rebollar, 
y cuyo actual paradero se igno
ra, se requiere a dicho expedien
tado, para que en. el término de 
ocho días comparezca, ante este 
Juzgado de Primera Instancia de 
Cale mocha, personalmente o per 
escrito, alegando lo que en su des
cargo estime procedente, bajo 
apercibimiento de eme si no lo 
hace Te parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Calam ocha, 9 de diciembre de 
1937.—TI Año Tritmfal.:=El Secre
tario, Francisco Andrés.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, eri el. expedirnte nú
mero 11 , sobre incautación de bie
nes, contra Agustín Roche Yus. 
vecino de Villanueva del Rebollar, 
cuyo actual paradero se ignora,

se requiere a dicho expedientado 
para que en término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado da 
Primera Instancia de Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale* 
gando lo que en su descargo es* 
time procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pa* 
rará el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Calamocha, 9 de diciembre da 
1S37 _ i x  Año Trm nfal.=Ei Seere* 
tario, Francisco Andrés.

ORENSE
Don Juan Herrera ileyes, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
del expediente de responsabi* 
lidad que luego se dirá.
Hace saber: Que en expediente 

de responsabilidad civil que se si* 
gue con el número 214, se acordó 
citar ñor medio del presente á los 
expedientados Angel Sánchez Ya* 
ñez, labrador, natural y vecino da 
Tares; Alfonso Ortega Prada, daf 
treinta años, casado; José Félix 
l orenzo, de cuarenta y seis, casa
do, labrador, y Domingo Vázquez 
lorenzo, de sesenta y cuatro años, 
viudo, labrador/todos vednos de 
jarés, en el municipio de la Vega  
de Valdeorrás, para que en el im
prorrogable término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmen* 
te o ñor escrito' ante este Juzga-» 
do, sito en los locales de la Exce-* 

'lentísima Diputación de esta ca-» 
pita! para ser oídos y que aleguen 
en su defensa lo ene estimen con
ven i en te, apercib i ¿ ndol és que de 
no hacerlo continuará su curso el 
expediente sin más citarles ni oír-» 
»#«.■ ^arándoles el consiguiente per
juicio.

Dado en Orense, a nueve de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.— II Amo Triunfal.—Ei 
Juez instructor, Juan Herrera Re* 
yes.—El Secretario, M . García.

Don Juan Herrera Reyes, Juez ñ& 
Primera Instancia e Instrucción 
y designado nara la instrucción 
de exnediente de responsabili- 
dad civil que luego se dirá. 

.Hago saber: Que en expediente 
de responsabilidad civil que se si
gue con el número 313 se acordó 
citar ñor medio del presente a ios 
expedientados Manuel Alvarez (a:) 
Elveiga y Luciano Alvarez (a) El* 
veiga, ambos mayores de edad, 
solteros, labradores, hijos de Do
mingo y María, naturales de Tri*
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Ves de Corzos en el Municipio de 
la Vega de Valdeorras, y Domingo 
Rodríguez Rodríguez, de treinta 
fy cinco años, soltero, hijo de Be- 
fiito y Generosa, natural y veoino 
del mismo lugar de Corzos, para 
que en el improrrogable término 
de ocho días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación de 

^este edicto, comparezca ante este 
i Juzgado, sito en los locales de la 
Excma. Diputación Provincial de 
esta capital, personalmente o por 
escrito, para ser oídos y alegar 
fen su defensa lo que estimen pro
cedente, apercibiéndoles que de 
¡no hacerlo continuará su curso el 
'¡expediente, sin más citarles ni oír- 
|les, parándole el consiguiente per
juicio.

Orense, 9 de diciembre de 1937.— 
>11 Año Triunfal.=El Juez de Ins
trucción, Juan Herrera.=El Secre
tario (ilegible).

¡Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
de expediente de responsabili
dad civil que luego se dirá.
Hago saber: Que en expediente 

d e  responsabilidad civil que se si
lgue con el número 216, se acordó 
1 citar por medio del presente a los 
i texpedientados Alfredo Rodríguez 
Nieto, de 30 años, casado labrador; 
Francisco Rodríguez Nieto, de 27, 
tasado, labrador; Jesús Lorenzo 
Gallego, de 30 años, soltero, la
brador, los tres vecinos de Espino 
en el Municipio de la Vega de Val- 
deorras; Basilio García Fernández, 
¡de 35 años, casado, labrador, ve- 
¡xino de Valdín, de dicho Muni
cipio, y Rafael Fernández Loren
zo, de 40 años, soltero, labrador, 
¡vecino de Portos, del propio Muni
cipio, para que en el improrroga
ble término de ocho días hábiles, 
n contar desde el siguiente a la 
publicación de este edicto, com
parezcan ante este Juzgado, sito 
en los locales de la Excelentísima 
Diputación Provincial de esta ca
pital, personalmente o por escri
to, para ser oídos y alegar en su 
defensa lo que estimen convenien
te, apercibiéndoles que de no ha
cerlo continuará su curso el ex
pediente, sin más citarles ni oír
les, parándoles el consiguiente per
juicio.

Orense, 9 de diciembre de 1937__
U Año Triunfal.=E1 Juez de Iñs- 
trucción, Juan Hfrrera.=El Secre
tario (ilegible).

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
Primera Instáncia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
de expediente de responsabili
dad civil que luego se dirá.
Hago saber: Que en expediente 

de responsabilidad civil que se si
gue con el número 229, se acordó 
citar al expedientado Juan Fer
nández Pérez (a) Vertola, de 30 
años, casado, labrador, natural y 
vecino de Jarás en el Municipio de 
la Vega de Valdeorras, para que 
en el improrrogable término de 
ocho días hábiles comparezca, per
sonalmente o por escrito, ante este 
Juzgado, sito en los locales de la 
Excma. Diputación Provincial de 
esta capital, a fin de ser oído y 
que alegue en su defensa lo que 
estime conveniente, apercibiéndole 
que de no hacerlo continuará su 
curso el expediente, sin más ci
tarle ni oírle, parándole el consi
guiente perjuicio..

Orense, 9 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción, Juan Herrera.=E1 Secre
tario (ilegible).

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
de expediente de responsabili
dad civil que luego se dirá.
Hago saber: Que en expediente 

de responsabilidad civil que se si
gue con el número 215, se acordó 
citar por medio del presente a Jos 
expedientados Juan Alvarez* Es-' 
cudero, de 35 años, soltero, labra
dor, natural y vecino de Jarés, y 
Luis Alvarez Rodríguez, de 36 años, 
soltero, labrador, natural y vecino 
de Castromao, ambos del Munici
pio de la Vega de Valdeorras, para 
que en el improrrogable término 
de ocho días hábiles, comparezcan, 
personalmente o por escrito, ante 
este Juzgado, sito en los locales 
de la Excma. Diputación Provin
cial de esta capital, a fin de ser 
oídos y que aleguen en su defensa
10 que estimen procedente, aper
cibiéndoles que de no hacerlo con
tinuará el expediente, sin más ci
tarles ni oírles, parándoles el con
siguiente perjuicio.

Orense, 9 de diciembre de 1937.— .
11 Año Triunfal.=rEl Juez de Ins
trucción, Juan Herrera.=El Secre
tario (ilegible).

TERUEL
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número 
270, sobre incautación de bienes, 
contra Lorenzo Soriano Sánchez, 
vecino de Royueia, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, b a j o  apercibi
miento de que si nó lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal^  El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente número 
255, sobre incautación de bienes, 
contra Joaquina Sánchez Giménez, 
vecina de Royueia, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicha expedientada para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, b a j o  apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año TriunfaI.=EÍ Secretario 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número 
254, sobre incautación de bienes, 
contra Juan Lozano L á z a r o ,  
vecino de Royueia, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, b a j o  apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El Secretario, 
accidental, José María Señera.


